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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 3 de marzo de 1952, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) .....................................
Libras ...................... .........................
Dólares ...............................................
Franco» suizos .................................
Francos belgas ....................... .........
Florines ......... ...................................
Escudos ..............................................
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas ................................
Coronas danesas .............................
Coronas noruegas ...................... .

3,1.28
30.660
10.950

252.970
21,900

288.157
38.086

1,46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas

Como resultado de concurso anuncia
do por este Instituto en 8 del corriente 
mes (BOLETIN OFICLAL DEL ESTADO 
del 13), para la construcción, por el sis
tema de destajos, de un camino de acceso 
al paraje «La Canaleja.*,, dependiente del 
Centro de Cerealicultura de Madrid, en 
vísta del acuerdo tomado por la Mesa 
constituida para la apertura de los plie
gos precentado‘3 al concurso y de cuantó 
se estipula en el pliego de condiciones 
vigente para estas obras, esta Presiden
cia na acordado adjudicar este destajo al 
único postor, don Mariano Málaga Benn- 
zl\, que se compromete a realizarlo con 
la oaja del uno (1 por ciento sobre el 
presupuesto de concurso, que asciende a 
la cantidad de 320.838,42 pesetas.

Lo que comunico a V. "S para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. S. muchos años.
Madría, 26 de febrera de 1952.—El Pre

sidente, Miguel Echegaray 
Sr. Secretario general de este Instituto.

444—0. 

Patrimonio Forestal del Estado

Término municipal de Calasparra 

S u b asta  de e sp a r t o s

El día 30 de marzo próximo venidero 
 y hora de las doce tendrá lugar en la 
Alcaldía de Calasparra y simultáneamen
te en las oficinas del Patrimonio Forestal 
del Estado (Saavedra Fajardo, 20, M ur
cia) la primera subasta para el aprove
chamiento de 20.660 quintales métricos de 
esparto de los montes húmeros 1, 2, 3 y 4 
del Catálogo, de La propiedad del Esta
do, sitos en término de dicho pueblo pa
ra el año forestal de 1951-52, con una 
tasación mínima do 1.425.540 pesetas y 
máxima de 1.677.592 pesetas, advirtiendo 
qúe si esta subasta quedase desierta se 
celebrará una segunda, el día 7 de abril, 
en las mismas condiciones sitio y hora 
que la primera

,Para tomar parto en la subasta se acre
ditará haber ingresado en la Ca ja Oteneral 
de Depósitos de la provincia, o en la De
positaría Municipal de Calatíparra, el im
porte del 5 por 100 de la tasación 'm í
nima, que asciende a la cantidad de pe
setas 71 277.

Las proposiciones se presentarán en 
 pliégos cerrados y lacrados, con póliza 
de 4,75 pesetas durante la media hora 

 siguiente a las doce, y con arreglo al mo- 
 délo inserto al final de estp anuncio, ha

llándose a disposición del público el plie

go de condiciones que ha de regir el acto 
de subasta, de los pagos y ejecución del 
aprovechamiento, publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia número 1927, 
del día . 27 de agosto, de . 1935, y las. nor
mas consignadas en el artículo 2.°, apar
tados b) y c) de la Orden ministerial de 
Agricultura de 1 de mayo de 1948.

El rematante viene obligado a abonar 
en la Habilitación del Distrito Forestal 
el importe de las indemnizaciones al per
sonal de Montes, los honorarios que de
venguen los Notarios que autoricen las 
acias y el importe de los anuncios de 
subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia.

Murcia, 20 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe (ilegible).

Modelo de proposición

Don .........   mayor de edad y t vecino
de ........ y documento de identidad ...... .
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, núm .
de fecha ......  y de las condiciones que
se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta del aprovechamiento de 20.660 
quintales métricos de esparto de los mon
tes del Estado números 1, 2, 3 y 4 del 
Catálogo, en término municipal de Ca- 
lasparra para el año forestal de 1951-52, 
ee compromete « tomar a su cargo dichos 
productos, con estricta sujeción a las con
diciones señaladas, por la cantidad de 
  pesetas (expresado en letra y gua
rismos), previo el correspondiente depó
sito como Se acredita por el adjunto do
cumento.

(Lugar fecha y firma del proponente.) 
404—0.

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO

Embajadores, núm. 75

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición de siete máquinas de escribir de 
diversos espacios, completamente nuevas, 
con arreglo a las características que se 
señalan en los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, se pone en conoció 
miento de los señores a quien pueda in
teresarles que se admitirán ofertas ce
rradas v lacradas en la Secretaria de *a 
Dirección de este Establecimiento hasta 
las doce horas del día 12 del próximo 
mes de marzo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales están expuestos desde esta fecha 
en el tablón de anuncios de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid, 27 de febrera de 1952.—El Co
ronel Presidente de la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza. 455—O.

PATRONATO DE CASAS DEL RAMO 
DEL AIRE

A d ju d ic a c ió n

El Instituto Nacional de la Vivienda, 
en escrito de 21 del corriente número 
AR 3.525 concede su aprobación al acta 
de subasta verificada e. drá 22 de enero 
de 1952 para la construcción de ochenta 
y tres «viviendas protegidas» en Agonci- 
11o (Logroño).

En su consecuencia, el citado Instituto 
confirma la adjudicación provisional ae 
las obras hechas a don José Díaz Herce, 
de Logroño, en la cantidad de cinco mi
llones seiscientas setenta • y tres mil qui
nientas veinudós pesetas (5.673.522 ptas.), 
qué si/xm e una baja de un millón cua- 
t r o c i e n t a s  dieciocho mil trescientas 
ochenta pesetas con cincuenta céntimos 
(1.418.380,50 ptas.), equivalente al 20 por 
100 de1 oresupuesto d j subasta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento del ar

tículo 176 del pliego de condiciones eco
nómicas y juridicas vigentes.

Madrid, 29 de febrer. de 1952.—El Co
ronel Gerente, Ricarda Munaiz.

453—0*

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

Concurso núm. 42.—Pintura.
Concurso núm. 44.—Material de guar

necido y tapicería.
Concurso núm. 46.—Material eléctrico 

de coches y uso industrial.
Saca a concurso *ste Porque la adqui

sición do los materiales comprendidos 
en los concursos de referencia, con arre
glo a los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-legales que se encuentran de 
manifiesto en el tablón de anuncios de la 
Sección Técnica del Parque Central en 
Madrid y en los de Barcelona y Bilbao.

Las muestras se admitirán en los re
feridos Parques durante los días 5 al 25 
del mes de marzo y en horas de cuatro 
a seis de la tarde.

Los concursos de guarnecido y material 
eléctrico se celebrarán en el salón de 
actos del Parque Central el próximo 
día 15 de abril, a las once horas, y el 
de pintura se anunciará oportunamente.

El importe de este anuncio shú por 
cuenta de los adjudicatarios.

454—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

N o t ific a c ió n

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento ¿le Procedimiento Económico- 
Administrativo se notifica a Felipe Ar- 
gibay López, domiciliado últimamente en 
Churruca, 24', Málaga, y a Sebastián Ro
dríguez López, domiciliado últimamente 
en Viriato, 71, Madrid, que en virtud de 
acta de aprehensión de relojes de pul
sera, levan'ada con fecha 2) de agosto 
de . 1951, se ha instruido el expediente 
número 708 y 709-51, que será visto y 
fallado por la Junta Administrativa en 
sesión que se celebrará a las once horas 
del día 12 de marzo de 1952, a la que 
podrá concurrir, bien por sí mismo o por 
persona debidamente apoderada, advir
tiéndosele lo que determinan los artículos 
79, 91, 92 y 95 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación de 14 de enero 
de 1929

Madrid, 28 de febrero de 1952.—El Se
cretario, Francisco Espí Alfaro.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, por de
legación, Serafín Rodríguez García. 

598—0.

ALMERIA

Intervención

Relación de los depósitos que se hallan 
incursos en la prescripción establecida 
por el artículo 11 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos, por haber 
transcurrido más de veinte años sin que 
sus dueños hayan realizado gestión algu
na para su devolución o renovación del 
resguardo, ni ejercido- ninguna otra que 
implique el ejercicio del derecho de pro
piedad. Todos los resguardos correspon
dientes a estos depósitos quedarán anu
lados y sus importes adjudicados al Es
tado si en el plazo de dos meses no se 
presenta reclamación alguna por parte de 
los interesados que justifique su derecho 
a seguir en propiedád de los citados do- 
pósitos: .
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LERIDA

H abiéndose ex trav iado  el carnet n ú m ero 17.250 de in tereses de depósitos en efectos, cuyo pago estaba dom iciliado en esta provincia de L érida, correspondien te a l depósito constitu ido  en la C aja  G eneral. núm ero  332.750 de en tra d a  y 149 430 de registro , a nom bre de don R am ón B atalla Arqué por un im porte de 500 pese tas nom inales, en  un  títu lo  de la  D euda P erpe tua in te rio r  a l 4 por 100, nú m ero 191.396. serie A.Lo que se hace oúblico para  que en  el plazo de tre in ta  días, a  co n ta r  desde f>1 plazco de la publicación de este anuncio , que se h a rá  oor una sola vez se p resenten  las reclam aciones o p o rtu n as en  esta D elegación de H acienda de Lérida, o en la D elegación C en tra l, tran scu rrid o  el cual se procK ierá a  la expedición del ca rn e t d uo’icado. quedando  am ilado  P1 núm ero 17 2'ñO. de acuerdo  con ln no rm a 31 de la C ircu la r núm ero  2 de la  D elegación C en tra l de H acienda.L érida 21 de febrero  de 1952.—El In te rv en to r de H acienda (ilegible). — Visto him no el D elegado de H acienda (ilegible). 5 6 9 - 0 .

H abiéndose ex trav iad o  el ca rn e t nú m ero 17.251. de in te reses de depósitos en efectos, cuyo pago estab a  dom iciliado en esta  provincia de Lérida, correspondien te a l depósito  constitu ido  en  la  C aja G en eral, n ú m ero  332 751 de en tra d a  y 149 431 de registro , a  ncm brp  de don R am ón B ata lla  Arqué co r un  im porte de 20.000 pesetas. en un  titu lo  de la serie  B, n úm ero  21.062. de 2.500 peseta* nom in ales: o tro  de la  serie  C, nú m ero  22.554, de 5.000 pesetas. v o tro  de la  serie D, núm ero  4.731, de 12 500 pesetas, todos ellos de la  D euda A m ortizable a l 3 p or 100.Lo que se hace público p a ra  que en  el 
plazo de tre in ta  d ías a  co n ta r  desde la  publicación de este  anuncio , que se h a rá  p o r u n a  sola vez. se p re c in te n  las reclam aciones o p o rtu n as én esta  D elegación de H acienda d e  L érida, o  en  la  D elega
ción C en tra l, tra n sc u rrid o  el cual se procederá a  la expedición del ca rn e t duplicado, quedando  an u la d o  el núm ero  17 251 de acuerdo  con la  normo 31 de la  C ircula r  núm ero  2 de la  D elegación C en tra l 
de H acienda.L érida. 12 de feb rero  de 1952.—El i n te rv en to r  de H acienda (ilegible). — Visto bueno el D elegado de H acienda (ilegible). 661—0 .

T ER U E L
Comisión para la venta de vehículos automóviles Incautados

Subasta núm. 22
D eclarad a d esie rta  la su basta  del cam ión m arca  «Federal*, m a tricu la  BI-8464, 

an u n c iad a  p a ra  el d ía  20 del ac tu a l, se convoca a  u n a  te rce ra  subasta, que te n d rá  lu g ar en los locales de esta  f is c a lía  el día 11 de m arzo próxim o, a  las diecisiete horas, con «arreglo a l tipo  dé sub asta  de 25.000 pesetas, señalado  p a ra  la p rim era  que se reb a ja  en un  30 por 100 y dem ás condiciones que figuran eh los pliegos correspondien tes, los que podrán  se r  ex am inados en  la  S ecre ta ría  de esta F iscalía  todos los d ías laborables, desde la s  diez horas, h a s ta  las catorce del m ism o día 11 de m arzo, en cuya fecha qued a rá  ce rrad a  la  adm isión de proposicio
nesE ste  vehículo podrá  exam in arse  h as ta  las doce ho ras  del día 11 de m arzo  en  el garág e  de G il G il U trillas, de esta ca* p ita l.El imDorte de los anuncios será  de cuen ta  del ad ju d ica ta rio .

T eruel. 24 de febrert) de 1952.—-El P re sidente de la  Com isión, Ju liá n  Sam anlego.
410—O.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA ADUANA DE ALGECIRAS
A las  diez h o ras del día 28 del ac tu a l 

te n d rá  lu g ar en esta  Aduano la ven ta , en  pública subasta, de té , canela, bicicletas y o tros bajo  las condiciones señ a la d as  en el an uncio  general expuesto  
en La tab lilla  de anuncios de esta  Dependencia.Algeciras, 20 de febrero  de 1952—-El Secretario, José de la  G uard ia .557—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
VALLADOLID

L ÍN E A  ELÉCTRICA
P e tic io n ario : D en  Luis S ánchez Mar*- 

tínez.O b je to : In s ta la r  línea eléctrica a  13 200 voltios y tran sfo rm a d o r de 60 KVA., derivando  de la  de E íec tra  P opu lar V alliso le tana. S. A., en el té rm in o  de V alladolid, p a ra  servicio de su fin ca  «Z am a- 
dueñasa.Se em p learán  m ateria le s  ex is ten tes en  
Erpafia.Se h ace pública Ps ta  petición p a ra  que aquellos ind u stria les  que se consideren  afec tad o s p e r  la  m ism a p resen ten , p o r duplicado y deb idam en te  re in teg rad o s los escritos que ertim en  oportunos, d e n tro  del plazo de diez días, en las oficinas, d e  esta  D elegación de In d u s tr ia  (Alcalleres, 
núm ero  1, p rincipal).Valladolid, 22 de feb rero  de 1952.—'El Ingen iero  Je fe  accid en tal. M arian o  d e  
G oicoechea.

573—0 .
i l u s t r e  c o l e g i o  d e  g e s t o r e s

ADMINISTRATIVOS DE VALLADOLID
H a causado  b a ja  en  este Colegio Ofi

c ia l d en  J u a n  A ntonio  M éndez R odríguez, 
vecino de O rense.Lo que se pone en conocim iento  del p u blico en general, p a ra  que d en tro  del p la zo de seis m eses pueoa rec lam ar c o n tra  
la  fianza cuya devolución se solicita.V alladolid, 17 de feb rero  de 1952.h~ E 1 
P residen te , José  M aría  A lonso M ira.

1.469-0.
DIPUTACIONES PROVINCIALES

SEG O V IA
C o n v o c a t o r ia

La C orporación provincial, en  sesión celebrada el d ía  21 de los co rrien tes acordó convocar con c u n o  de m éritos e n tre  Secretarios de p rim era , segunda y te r cera categorías, p a ra  cu brir en  p rop iedad  u n a  p laza de Oficial C ontab le v ac an te  en  la  In terven ció n  de Fondos P rovinciales.El h ab e r a n u a l de d ich a p laza será  de 9.000 pesetas, plus de ca restía  d P vida y dem ás em olum entos legales y reg lam en tarios.Los concursantes co n ta rá n  con tre in ta  años cum plidos, s in  exceder de los cua
re n ta  y o c h aL as in stan c ia s  so lic itando  to m a r  p a r te  en  e l concurso d eb erán  ser p re sen tad as  en  la  S ecre ta ría  d e  la D ipu tac ión  y hora s  úfx oficina, d u ra n te  el plazo de u n  m es con tado  a  p a r tir  del día sigu ien te a l de la  publicación de este  an u n c io  en  el BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO, deb id am en te  re in teg rad as y aco m p añ ad as de los docum entos s ig u ien tes:a) T itu lo  de S ecretario  de la  categoría  a  que pertenezca, o certificación ac re
d ita tiv a  de en co n tra rse  p re stan d o  servicios en  propiedad.b) Certificación del Registit* C ivil del a c ta  de nac im ien too) C ertificado de b u en a conducta, e*-
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pedido por la Alcaldía del Ayuntamiento 
donde presta servicios.

d) Cuantos documentos considere pre
cisos para acreditar mayores méritos.

Segovia 22 de febrero de 1952.—El Pre
sidente (ilegible).—p. A. de la C. P., el Se
cretario, Manuel Cuervo Cortés.

4&9.—O.

A P U N T A M I E N T O S
CARTAGENA

Se lia ce saber: Acordado por el excelen
tísimo Ayuntamiento la enajenación por 
subasta de 2.200 metros de tubería de hie
rro fundido de 250 milimetros en la can ti. 
dad de 400 000 pesetas, se hace público por 
ei presente para que a todos cuantos pu
diera interesarle puedan presentar propo
sición, con arreglo al pliego de condicio
nes que se encuentra de manifiesto en el 
Negociado tercero de 1a Secretaria de este 
Ayuntamiento, en sobres cerrados, dirigi
dos al señor Alcalde, en el que se haga 
constar «Para la subasta de 2.200 metros 
de tubería de hierro fundido», durante las 
hóras hábiles de oficina, hasta el día an
terior de la apertura de los mismos, que 
se verificará a los veinte días naturales, 
a contar del siguiente de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Cartagena, 21 de febrero de 1952.—Fir 
toa ilegible.

897—O.

MEDINA DEL CAMPO
En el . «Boletín Oflciab) de la provincia, 

número 31, del pasado día 6, aparece 
inserto el anuncio dP subasta para la 
ampliación y mejora del alcantarillado 
de esta población; con arreglo al pro
yecto suscrito por el Ingeniero don Al
fonso García Frías, y pana la construc
ción de los ramales que a continuación 
se. indican:   . ......

Ramal 1-3, calles de Morejón, Doña 
Leonor y Chalamandrín con un presu
puesto de 48 326,62 pesetee

Ramal 1-9 calle de Juan de Alamo, 
plaza del Pan, calle de San Martín, pla-̂  
za de San Agustín y calles de Belloso y 
Costado del Hospital con un presupuesto 
de 52 608.30 pesetas.

Ramal 1-18, callP de Barrionuevo, con 
un presupuesto de 37.075,81 pesetas.

Ramal 1-20, calle de Zamora con un 
presupuesto de 20 655,66 pesetas.

Ramal 1-21, calle de Mariana de: Paz, 
con un presupuesto de 19473,76 pesetas.

Ramal 1-31 callP de Zamora, con un 
presupuesto dP 13.809.61 peseta® .

Ramal 1-32, calle Costado del Hospi
tal con un presupuesto de 16.486,55 pe
setas.

Y siendo el tipo que he de servir de 
base en la subasta ¿i de 208 436,31 pese
tas a la baja.

Para tomai parte en la misma será ne
cesario constituir una fianza de pesetas 
4.168,73, en metálico o efectos públicos, 
y admitiéndose por lo tanto, las Cédulas 
de Crédito Local.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará el siguiente día del de 1© pu
blicación de este auncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, terminan
do veinte días después, a las trece horas.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durantP las horas hábiles 
de oficina.

Medina del Campo, 22 de febrero de 
1952 —EJ Alcalde, Aurelio Rojo

Modelo de 'proposición
Don ....... : vecino de .......   provincia

de    con domicilio en la calle o pla
za de ......   número  . enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ...... . y de
los condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta

de la ampliación y mejora de alcantari
llado a esta población V construcción de 
los ramales a las calles de Morejón, Do
ña Leonor v Chalamandrín: calle Juan 
de Alamo, plaza del Pan. co lie de San 
Martín plaza de San Agustín y calles 
de Belloso y Costado del Hospital; calle 
de Barrionuevo: calle dP Zamora; c¿lle 
dP Mariana de Paz: calle de Zamora y 
Costado de, Hospital según proyecto de’ 
Ingeniero don Alfonso García Frías, se 
compromete a tomar a su cargo las mis 
mas, con estricta sujeción a las expre 
sadas condiciones y requisitos, por el 
precio de ...... peseta® (en letra). *

Asimismo „ se compromete a no saíis 
facer a los obreros que haya de utiliza’ 
en las obras remuneraciones inferiores 
a las mínimas que rijan en la localidad, 
fijadas por los organismos correspon
dientes.

(Fecha y firma del propon en te J
402—0 .

En el Boletín Oficial» de. la provincia 
número 30, del pasado día 5 aparece in
serto el anuncio de subasta para la pa
vimentación dP la erizada v aceras de 
la calle de Ronda de la¿ Flores, de esta 
población, bajo el tipo de 124.214,63 pe
setas, a la baja.

Para tomar parte en la misma será 
necesario constituir una fianza de pese
tas 2.484,30 en metálico o en efectos pú
blicos,. admitiéndose, por lo tanto, las Cé
dulas de Crédito Local.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará el siguiente día del de b  pu
blicación de f̂ ste anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, terrnman- 
do veinte días después, a las trece horas.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dunante la® horas hábiles 
de oficina

Medina del Campo. 22 de febrero de 
1952.—El Alcalde. Aurelio Rojo.

Modelo de proposición
Don ...... vecino de ....... con domicilio

en la calle o plaza de .......  núm. .......
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de fe
cha ......   y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de pavi
mentación de la calzada y aceras ae la 
calle de Ronda de las Flores, de esta 
población, se compromete a tomar a su 
cargo las mismas, con, estríela sujeción 
a las ^presadas condiciones y requisitos, 
por el precio de ......  pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utilizar 
en las obras remuneraciones inferiores a 
las mínimas que rijan en la localidad, 
fijadas por los organismos correspon
dientes.

(Fecha y firma del proponente.)
403—0

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

A m o r t iza c ió n  de o b lig a c io n e s

Se pone en conocimiento de los porta
dores de obligaciones 4 por 100 de esta 
Red Naciohal, emisión de 1 de abril de 
1950, que el Aá 5 de marzo próximo, a las 
doce de la mañana, se verificará ante 
Notario y con carácter público el corres
pondiente sorteo por> amortizar los si
guiente^ títuios:

990 de la serie A, 330 de la serie B y 
165 de fe serí. C.

Dicho sorteo tendrá lugar en las ofici
nas del Departamento Económico y Fi
nanciero, sitas en la estación de Príncipe 
Pío, torreón de Levante.

Madrid, 20 de febrero de 1952.
1.562—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE VITORIA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Por acuerdo de este Consejo de Admi
nistración y conforme a ios artículos 18 
de los Estatutos sociales y 49, 50 y 53 
de la Ley de Régimei. Jurídico de las 

, Sociedades Anónimas, de 17 de julio de 
1951, se < on oca n Junta general ordina
ria de accionistas de este Banco para el 

• día 30 de marzo próximo, a las doce de 
su mañana, en el d:>m cilio socia* de °sta 
plaza, en primera convocatoria, y en se
gunda. si procediera, para e? día 31 iel 
mismo mes, también a la doce de la ma
ñana y citado domicilio, con arreglo al 
siguiente

Orden del día
1.° Lectura y ^probación, en su caso, 

del acta de la nterior Junta general.
2.° Censurar la gestión socia: durante 

el ejercicio de 1951; aprobar en su caso, 
la Memoria, cuentas y balance del mis
mo v resolver sobre la distribución de oe» 
nef icios

3.° Sustitución o reelección de los Con
sejeros a quienes estatutariamente co
rresponde cesar.

4.° Nombramiento d« dos accionistas 
censores de cuentas propietarios, y otros 
dos suplentes, para el ejercicio de 1952.

Podrán asistir a ia Junt ios titulares 
de acciones inscritas e. el libro registro 
con cinco días i. entelación a la fecna 
de f'élebracién de aquélla.

Vitoria, 26 de febre- de 1952.—Por el 
Consejo de Administración, e Presidente 
de turno, Manuel Aram-gui • ColL

1.637—P.

BANCO MERCANTIL DE TARRAGONA

La Junta general ordinaria de este 
Banco se celehr rá el día 17 de marzo 
próximo, a as doce, ¿n el domicilio .so
cial de Tarragona ( alie Apodaca, 30), 
para ei examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del Consejo, del balance 
y cuentas del ejercicio de 1951 elección o 
reelección de cargos y elección de dos 
accionistas propietarios y dos suplentes, 
también accionistas, co carácter ae Cen
sores.

Para la asistencia a dicha Junta debe
rán tenerse en cuenta, además de las de
posiciones estatutarias, lo prevenido en 
los artículos 59 y 60 d„ la Ley de 17 de 
Julio de 1951.

Tarragona, 18 de feorero de 1952.—El 
Conseje de Administración.

149—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

En el anuncio publicado el día 27 del 
actual, referente a la numeración de las 
cédulas hipotecarías 5 por 100 con Im
puestos, de 500 pesetas nominales, amor
tizadas en el sorteo de primero del co
rriente mes, se han cometido los errores
m a t e r i a l e s  s i g u i e n t e s :

d ic e : DEBE DECIR :

63.471 a 80 68.471 a 80
Borroso 291.631 a 40

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid, 29 de febrero de 1952.
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1950

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Administración General
Ramo de Accidentes ................
Beneficio ....................... ..................

3 883 837.34 
215 012.29 
648X42,74

4.747 542.37

Saldo anterior .............................
Ramo de Vida .............................
Ramo de Incendios ....................
Ramo de Colectivo ...................„
Ramo de índivtdual ................
Ramo de Transportes ................
Ramo de Robo ................... .........

15.045.77 
2.434 090 61 

593 839 46 
379 327.68 
337 963,43 
906 659.70 

80.615,72

4.747.512,37

722-P. 1,1 "

BANCO ARAGONES DE CREDITO
Se convoca a ía Junta general ordinaria 

de accionistas, que se reunirá el próximo 
día 30 de marzo, en el domicilio social 
(Coso, núm. 59), a las doce de la ma
ñanas e n . primera convocatoria, y en se
gunda, el día r siguiente, a la misma 
hora v lugar, si procediere, para delibe
rar sobe la Memoria balance y distribu
ción de ' beneficie d .-i ejercicio 1951 
nombramientos de Consejeros y Censores 
de cuentas.

Los señores accionistas tendrán dere
cho de asistencia en la forma que pres
criben los Estatutos y Ley de 17 de julio 
dé 1951.
. Zaragoza, 28 de febrero de 1952.—El 

Consejo de Administración. 626—P.

«  e s f e r a ,  s . a  . »
Compañía Hispano Americana 

de Capitalización

Domicilio social: Av. José Antonio, 33

MADRID

Resultado del sorteo de amortización 
Celebrado el día 29 de febrero de 1952:

V 8 D  V A H  Ü J I  L L A Y
D X S  I K R  I P D  S E C H
Autorizado en 15 de noviembre de 1951. 
1.665—P.

VtLL A FRANCA INDUSTRIAL, S, A:

Se convoja a ios señores accionistas 
lá primera Junta gene al ordinaria, que 
sé celebraj-á el día 15 fe marzo próximo, 
a 'as cuatro de la tarde, e- primera con
vocatoria. en el uomi cilio social de la 
Sociedad en Zaragoza, y en segunda, ti 
día 17 dej mismo mes. en el mismo lugar 
y hora; para tirata del siguiente orden 
del día:

Lectura de la Memoria del Consejo de 
Adrrrnistracióñ y examen y aprobación de 
dientas y balance del ejercicio de 1951. 

Asuntos diversos.
Zaragoza 28 de febrero de 1952.—El 

Presidente de] Consejo de Administra
ción, Pedro Jos* M.a Porns Bernal.

827 -P

SOCIEDAD MINERA «NUEVO 
SAN JOSE»

LINARES (JAEN)
En cumplimiento de lo preceptuado en 

el vigente Reglamento por el que se rige 
esta Sociedad se requiere a los accionis
tas que a continuación se expresan para 
que en el término de treinta días hagan 
efectivo el imoortp de sus respectivos de
fechos pasivos, conminándoles con la ca
ducidad de sus acciones si no lo efectúan 
eri este plazo y sin perjuicio de exigirles 
las responsabilidades contraídas:

Don Marcos Orti7 de la Torre, de Li- 
nafes, diez acciones; débito. 620 pesetas 

Doña María Gómez Ortiz de la Torre, 
cuatro acciones; débito 248 pesetas.

Doña Manuela Niño Ortiz, de Linares, 
tres acciones; débito, 186 pesetas.

Herederos de don Antonio Oftega, 24 
acciones: débito. 2.208 pesetas

Herederos de don Francisco Jiménez, 
12 acciones; débito 1104 pesetas.

Don Juan Caro, de Linares, una ac
ción : débito. 92 pesetas.

Don José Ramos J Vivar, tres accio
nes * débito 270 pesetas.

Herederos de don José Ortega, tres ac
ciona" ; débito. 276 pesetas.

Don Martín Jordán, una acción; dé
bito. 92 oesetas

Don Antonio Jordán, una acción; dé
bito 92 nesetas.

Madrid. 25 de febrero de 1952.—El Pre
sidente José de Roda.—El Secretarlo. Ce
cilio de Roda, 1.659—P

FABRICA DE LADRILLOS DE VAL
DERRIVAS, S. A.

A partir del l d, marzo quedará abier
to en el Banco Guipuzeoano el pago del 
cupón núm. 67 de las áccioflea de esta 
Sociedad, por peseta 35, impuestos i 
deducir, mitad del divi endo acordado en 
la Junta general d i señores accionistas 
por el ejercicio dt 1951.

El Consejero-Secretario Rafael Martí
nez v Cánovas del Castillo.

1669—P.

« A M E R I C A »
Compañía General de Capitalización, S. A, 

Plaza de Cánovas, 4
Ma d r i d

Combinación de los títulos premiados 
en el sorteo del día 29 de febrero de 1952:

RHD BPG PRN KSA
UCT Q TX OVQ MSJ

Lo que se auncia para general cono
cí m. en to.

1.660—P.

TRANVÍA ELECTRICO t>E PONTE
VEDRA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria que se celebrará el próximo día 
29 de marzo, a tee once de la mañana, 
en primera convocatoria v en segunda, 
si hubiera lugar el día 3Í, a ia misma 
hora, en el domicilio social (Puente-Mo
linos). para cráter de los asuntoé previs
tos en el artículo 18 de los Estatutos, 

como para proceder a la renovación 
del Consejo de Administración v elección 
de censores de cuentas, conforme lo dis
pone la Lev de Sociedades Anónimas

TguMmentp se convoca a la Junta ge- 
npral extraordinaria que se Celebrará el 
próximo dia 29 de marzo a las doce de 
la mañana, en primera convocatoria v 
en segunda si hnb1erP lugar, el día 31. 
a la míema hora en el domicilio social, 
para resolver sobre el acuerdo adoptado 
por la Junta general extraordinaria, ce

lebrada en 30 de marzo de 1948. refe
rente al aumento de capital, emisión de 
obligaciones u operación de crédito.

Para obtener derecho de asistencia a 
dichas Juntas se depositarán la Caja 
de ía Compañía hasta las dieciocho no- 
ras del día 22 de marzo próximo las 
acciones o resguardos qup acrediten ha
llarse depositados los títulos en algún 
Banco o Sociedad de crédito.

Pontevedra 21 do febrero de 1952 —El 
Presidente del Consejo de Administración. 
Alberto Durán Gómez.

1 657-P .

CAJA HISPANA DF PREVISION

Compañía Capitaliza dora, S. A.
Domicilio social: Roger de Lauria, 18, 

y Caspe, 42. principal

BARCELONA
Resultado del sorteo de títulos celebra

do el dia 29 de febrero último:

I.P D.—K.U.N —Q.P.G — R.M.B.
C.R G.—L.D.Z.—F.M.T.—Y.A.Ñ.

1.654—P.

MATERIALES SANITARIOS 
Y DE CONSTRUCCION. S. A,

Por la presente convoci a los sefi<>* 
re3 accionistas a 1a Junta general ordi
naria que celebrará esta Sociedad (D. m.) 
el próximo día 1 7  de marzo, a las seis y 
media de f  tarde, en el lo^ i social, ave
nida de España, núm. 4. bajo de acuer
do con el siguiente orden del dia:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Lectura y examen de ios balances 
correspondientes al ejercicio de 1951.

3.® Nombramiento de accionistas cea» 
.sores de mentas.

4.° Renovación d. cargos.
Se ruege la r. mtual asistencia
El Presidente de Consejo de Adminis

tra uón, Jos Dorronsoro.
629—P. f

B O S T A K , S .  A .

Convoca n -US accionistas a 1a Junta 
general ordinaria, qiu tendrá lugar el 
dia 12 de marzo, las once y media, n 
su domicilie social perú tratar de los 
siguientes asuntos. Léctura aprobación 
de Memoria^ cuentas y balance; nombra
miento de censores d$ cuentas; nombra
miento de nuevo Consejo de Administra
ción ; proposiciones generales.

Para las comprobaciones pertinentes, 
eh los locales rocíales se encuentran a 
disposición de le * señores accionistas ’Os 
libros de con Labil idad inventario. Me- 
morta y bal:.nt del ejercicio Caso de no 
reunirse el capital suficiente para su Ca
lidez, la June* Cenaría lugar en segunda 
convocatoria el día 2: de marzo a la mis
ma hora.

San Sebastián, 16 de febrero de 1952.
147—P.

B O S T A K , S .  A ♦

Convoca a sus accionisMs a Junta ge
neral extraordinort. que tendrá lugar el 
día 22 de marzo a las trece horas, en el 
domicilio social, para tratar de la mo
dificación del artículo quinto de los Es
tatutos E caso de no concurrir el ca
pital suficiente oar ~u validez, tendría 
fugar en segunda convocatoria el día 23 
de. marzo a la misn hora.

San Sebastián, ir de febrero de 1952,
147-1—P.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CION NAVAL

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a la Junta general or
dinario de accionistas o r a  cplebrar se
sión el dia 2G do marzo próximo, a las
doce horas, en el domicilio social, Sagas-
ta, 27 a lo* efectos qup determina el ar
tículo 24 de los Estatutos, con relación 
al eiercicio de 1951

Se e^tnró o lo dispuesto en el artícu
lo 20 de los Estatutos v en las disposi
ciones legales en vigor nara cuanto res
pecta si derecho de asistencia a la Junta 
de los señores accionistas v a la forma 
de ejercitar este derecho.

Madrid, 28 de febrero de 1832.—El Se
cretario J. de Aymerich.

1.649—P.

SOCIEDAD NACIONAL DÉ CREDITO 

(En liquidación)

Para dar cumplimiento al artículo 68 
dP los Estatutos, la Comisión Liquidado
ra de eeta Sociedad convom Junta ge
neral que se celebrará el día 21 de mar
zo, en su domicilio social Barquillo. 12. 
a las dore de la mañana, parn arrobar 
la liquidación nraeticada v declarar el 
fin,r»nito de la .Soc'edad. •

Caso de no haber número suficiente de 
votos sp celebrará en segunda cr>nvo''fl*o- 
rla el día siguiente, n la misma hora, 
cualquiera que sea el número de asis
tentes.

Madrid 29 de febrero de 1952—La Co
misión Liquidadora 1.668—P.

TEROL HERMANOS. S. A.
ALCOY

C onvocatoria

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social el próximo día 25 de 
morzo a las dieciséis horas, para tratar 
del siguiente orden del día:

1° Acta de la anterior
2® Examen nara su aprobación, dp la 

Memoria cuentas v balance del año 1951.
2 0 Elección do con soleros.
4 o Elección de censores pana 1952.
5 n Ruegos v preguntas.
Tgualmente se convoca para la misma 

bor* del rPa 26 ea«o aue tuviera que ce- 
lcb^rse en eemmdn convocatoria.

Alcov 27 de fehvero de 1952.—El Pre-
Rodolfo Terol Pastor.

1.636—P

E S T E L A ,  S .  A .
PASAJES DE SAN JUAN

. El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a la Junta general or
dinaria que se celebrará el día 29 de 
marzo, a las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social (Casa Bordalaborda. Pa
cajes de San Juan, Guipúzcoa). De no 
reunirse el número de acciones necesa
rio. se celebrará la Junta en segunda con
vocatoria el día 30 de marzo, a la mis
ma hora

Los asuntos del orden del día serán:
1.° Examen v aprobación, en «n caso, 

d» la Memoria, balance v cuentas del 
ejercicio de 1951

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas

3* Ruegos v preguntas
Pasnles de Ssn Juan 25 de febrero 

dé 1952 —El Presidente del Consejo de 
A dum bración , Gregorio A^teínZa.

1.652—P.

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

E  INSTRUCCION

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número diecisiete de Psta ca
pital, en los autos ejecutivos promovidos 
por don Eduardo Cros Rojas, represen
tado por el Procurador Sr Padrón, con
tra don Santiago Roca mora Mora tonas y 
doña Angelina Sallares Farrés. sobre pa
go de cantidad. sP saca nuevamente a la 
venta en públioa subasta, por haberse 
declarado en quiebra la anterior, la finca 
que se describe en primer lugar; asi co
mo también sP sacan a la venta ¿as dos 
fincas que se describirán a continuación 
de aquélla.

Primera «Finca: Huerta en Caraman
chel Bajo, titulada «Pradolongo», al pun
to nombradef carretera de Toledo, que 
contenia unas construcciones derruidas 
en la actualidad, y que linda al Norte, 
con finca del señor de Llanos; al Medio
día cañada del Pradolongo; Levante, con 
suerte del prado, perteneciente a don 
Francisco Acero, y Poniente, carretera 
vieja de T oledo; tiene una cabida de 
cinco hectáreas cuarenta y siete áreos y 
ochenta centiáreas, equivalentes a dieci
séis fanegas; inscrita al tomo 1.198, fo 
lio 126 finca 658. libro 109 de Caraban- 
chel Bao inscripción 19 » La finca des
crita es como figura en las certificacio
nes del Registro de la Propiedad unidas 
a los autos, si bien en el informe pericial 
del Arquitecto don Gabriel Abréu Loza
no los linderos son los Siguientes: Sur, 
con terrenos de Obras Públicas carretero 
de San Martín de la Vega v con camino 
que parte de dicha carretera al camino 
viejo de Madrid a Vilteverde: cambia la 
alineación, y linda al Este con finca pro
piedad de don Ricardo Ferrando; vuelve 
a cambiar la alineación v linda el Nor
te, con finca propiedad de don Pedro Or- 
casitas, don Ricardo Ferrando, don Lo
renzo Criado y distintas edificaciones de 
diferentes propietarios, y al Oeste con 
trozo del paseo de los Troncones y con 
solares propiedad de don Aurelio Díaz, 
doña Isabel NaVaiZa y otros, cerrando 
esta línea el perímetro al unirse con el 
primer lindero descrito, o sea con el te
rreno propiedad de Obras Públicos. En 
dicho ímueble existe construida una casa 
de planta bala y principal en mal es
tado. una cerca y una noria, v ha sido 
valorada en la cantidad de seiscientas 
nueve mil setecientas cincuenta y seis 
pesetas»

Segunda.—«Solar en tértnlno municipal 
dP Madrid, distrito del Hosnital, barrio 
d  ̂ las Delicias. Linda al Norte, coh par
cela segregada de esta que se describe, 
propia de «Hijos de Lantero»; el Este, 
con el ferrocarril de circunvalación: al 
Sur. con resto de 1a finca de donde este 
terreno se segregó, de doña María Jose
fa Arteaga: v a l  Oeste con tierra de te 
Condesa de Bornos. hoy nuevo trazado 
del camino de Meneseá. Mide 6.143 me
tros y siete decímetros cuadrados, equi
valentes a 79 122 pies v setenta y cuatro 
dx¿cimos de otro cuadrados.»

Tercera.—«Tres cuartas partes indivi
sas de un solar en término municipal de 
esta capital, al sitio conocido con el nom
bre de «Lo$ Garbanzales», distrito del 
Hospital barrio de las Delicias, en el ca
mino de Mteneses, hoy llamado del Obis
po. Catastrado en el polígono 28. parce
la 584 con una superficie de 13 412 me
tros cuadrados, equivalentes a 172 751 
pies cuadrados V 20 décimas. Linda, al 
Norte, ó derecha, con solar perteneciente 
a los herederos del señor Marqués de lá

Torrecilla; al Este, o  frente, con él ca
mino de Méneses, hoy llamado camino del 
Obispo; al Sur o izquierda, con propie
dad que fué de don José Sabater, hoy 
Duque de Pihohermoso, y al Oeste, o  
fondo, con solares que fueron propiedad 
de la Condesa de Bornos y Oasa-Puerta 
y de P Varela. hoy de la RENFB, y más 
solares de la citada Red.»

Se hace constar quP en el informe del 
Perito que ha tasado esta última finca, se 
expresa que su superficie es la de diez 
mil cincuenta y nueve metros cuadrados.

Para, cuya subasta, que tendrá lugar 
en 1>3 Sala Audiencia de eete Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el día cuatro de 
abril próximo, a las once de su mañana, 
formándose para ella dos lotes: uno que 
comprende la primera finca, y el otro, 
para las dos fincas descritas bajo los 
números segundo y tercero, y advirtién
dose:

Que sirve de tipo para esta subasta la 
cantidad de seiscientas nueve tíül sete
cientas cincuenta y seis pesetas, en que 
ha sido valorada la finca primera, y ia 
cantidad de trescientas veinticuatro mil 
cuarenta y una pesetas con cuarenta cén
timos en que ha sido valorado el con
junto de las dos fincas restantes, que 
comprenden el segundo lote, y no se ad
mitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de las expresadas 
cantidades 

Que para tomar parté éíi la áubásta de
berán consignar previamente los liclta- 
dores el diez por ciento del valor de ca
da uno de dichos lotes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiendo hacer 
el rematante la consignación de la tota
lidad del precio dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad. Se eh,- 
cuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que el rematante loS acep
ta. sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio
res v los preferentes, si los hubiere, al 
crédito deí actor continuarán subsisten
tes v sin cancelar, no destinándose a su 
extinción el nrecio del remate.

Dado en Madrid á veintinueve de fe
brero de mil novecientos cincuenta y do9. 
El Juez (ilegible).—Él Secretario (ilegi
ble).

1.651-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
beldes y de inrarrir en las demás rcs* 
povsabilidádes legales dé no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fila á con- 
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio éii este periódico oficial y ante 
el Juzgado ó Tribunal que se señala* toe 
lés cita llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a lá busca, cap* 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos á disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los articiilos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J uzgados M ilitares

LOPEZ SANCHEZ, José María; de vein
tidós años, soltero, del campo, hijo ae 
Francisco y de Encarnación, natural y 
vecino de Osuna (Sevilla), calle de Nues
tra Señora do Fáfcima. 82, y cuyas señas 
personales son: 1,653 metros ae estatu
ra, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba haciente, boca regular, 
frente despejada, color sano, aire mar
cial, producción buena, y como seña par
ticular, una cicatriz en la parte derecha 
del cuello; acusado de supuesto delito 
de deserción y fraude al Estado; compa
recerá en el término de quince días ante 
don Francisco Pulido Galiahó, Juez ins
tructor perteneciente al Regimiento de
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Artillería' núm. 42, de guarnición en Cór
doba.—161.

LOPEZ AGUIRRE, Sotero: de treinta 
ta años, feriante ambulante, hijo de Vi
cente y de Encarnación, natural de Dai- 
miel (Ciudad Real» y cuyo último domi
cilio conocido es en Valencia, pasaje de 

•los Leones, 9 (avenida del puerto), y cu
yas señas particulares son: 1,560 metros 
de estatura, moreno, y com o señas par
ticulares tiene un tatuaje en el antebra
zo izquierdo de un rostro de mujer, con 
el nombre de Encarna y las letras S. L.; . 
en el antebrazo derecho, un rostro de 
indio y un emblema de aviación; pro
cesado en causa ordinaria 360 de 1946, 
por fraude; comparecerá en el término 
de diez días ante el Comandante don 
José López de los Mozos, Juez instructor 
del Juzgado Militar Eventual de Guada- 
la i ara.— 162.

L A G O  GONZALEZ. Belarmino: h ijo 
de ¿Manuel y Benita; de cuarenta y dos 
años, marinero, natural de Miñarzo-Lira 
(La Coruña), domiciliado últimamente en 
Muros, incrito en Marina al folio 11-1925, 
del trozo ae Muros; procesado en causa 
7 de 1951, por el presunto delito de de* 
serción mercante; comparecerá en el plaz- 
zo de treinta días ante don Eauardo 
Sanchiz Melián, Com andante de Infan
tería de Marina. Juez Permanente de la 
Com andancia M ilitar ae Marina de Gran 
C anaria— 163.

PINTOR M ARTINEZ, Juan; h ijo  de 
B onifacio y Carmen, natural de Badalo- 
na (Barcelona), labrador, soltero, de vein
titrés años de edad- pelo oscuro, cejas 
al pelo, o jos  oscuros, nariz recta, barba 
poca, boca regule r color sano, frente des
pejada, señas particulares ninguna, ao- 
m iciliado últimamente en la ciudad de 
Badalon^ (Barcelona), calle Pasaje de la 
Paz, procesado por el presunto delito ‘de 
deserción; com parecerá en el plazo de 
treinta días ante don Francisco Muñoz 
Rubio, Juez Instructor del Batallón de 
Cazadores de Montaña Alba ae Tormes 
núm ero VI, en Puigcerdá.—164.

MENDOZA GAMEZ, Manuel; h ijo de 
Francisco y de Ana María; de veintidós 
años, mecánico, soltero, soldado volunta
rio dé la 11 Com andancia de Parques y 
Talleres de Automovilismo, h ijo  de Fran
cisco y de Ana María, natural y vecino 
de Madrid, cuyo actual paradero se ig- 5 
ñora; procesado en causa 2473 de 1951, 
por supuesto delito de deserción ’y fraude 
militar; comparecerá en el término de 
diez días en el Juzgado Instructor de la 
Jefatura de Parques y Talleres de Auto
m ovilism o— 66.

APARICIO REINA, Luis; h ijo  de Au
gusto y de Antonia, natural efe Málaga, 
Cruz Verde, 35, de treinta v un años, sol
tero. cobrador, estatura 1,600 metros, pelo 
negro, cejas anchas, ojos negros, nariz 
recta, barba cerrada, boca grande, color i 
moreno, frente ancha, aire desgarbado, 
señas particulares: cicatrices en la ca
beza, producidas por trepanación ; com 
parecerá en el término de quince días 
8nte don Manuel García Garría, Teniente 
Juez Instructor del Regim iento de Inge
nieros dP Ejército, de guarnición en 
G uadala ja r a —62.

JOHANNE N U R S T ; de cincuenta y dos 
años, natural de Estoma, Capitán de la 
Marina Mercante, últimamente al mando 
del vapor inglés «A shgate»; encartado en 
la causa 211-951; com parecerá Pn el pla
zo de treinta días, ante el Juez Instruc
tor de la Comandancia Militar de Mari
na de Huelva.— 63.

COS GU TIER REZ, Eugenio; dP dieci
nueve años, natural de Laredo (Santan
der), h ijo  de Vicente y de Rosa, vecino 
de Laredo, calle de las Navas de Tolo- 
sa. 15, el que el día 12 de agosto de 1950 
salió para M éjico en com pañía de su 
m adre y hermanos, viviendo en dicha ca
pital en la calle Barragán, 532f; al que 
se le sigue expediente de prófugo por no 
haberse presentado pata servir en la  Ar

mada por su turno, al ser llamado (A 22 . 
de diciembre de 1951; comparecerá ei 
plazo de noventa días ante el Juez Ins
tructor, Teniente de Navio de la R. N. A*, 
don José María de Rucoba y Octavio de 
Toledo, en la Ayudantía Militar de Mari
na de Laredo.—65.

CORTES AGÜDO, José, de veintidós 
años, perteneciente al reemplazo de 1950, 
soltero, chofer, hijo de Francisco y de 
Dolores natural de Torrox (M álaga), do
miciliado últimamente en Banvuls (Fran
cia), de 1,660 de estatura; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 21 para su 
destino a Cuerpo;

ELMQUIES SERFATY, Isaac; de vein
tidós años, perteneciente al reemplazo de 
1950, soltero, dependiente, h ijo de Jacob 
y de Ana, natural y vecino de Melilla 
(M álaga , y cuyas señas personales son: 
1,658 metros de estatura, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos claros, nariz recta, bar
ba naciente, boca y frente regulares, co
lor sano; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta núm. 21 para su destino a Cuerno;

FRANCO ALONSO, Miguel; de vein
ticinco años, perteneciente al reemplazo 
de 1947. soltero, vendedor ambulante, hi
jo  de Miguel y de Angela, natural y ve
cino de Melilla (M álaga), y cuyas señas 
personales son: 1,600 metros de estatura, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz recta, boca regular, frente pequeña, 
barba poblada, color sano, y que tiene 
com o señas personales varios tatuajes: 
uno sobre la tetilla derecha, en forma de 
corazón atravesado por una flecha: otro, 
que representa una cruz, en el brazo iz
quierdo, y otro, de cabeza de mujer, en 
el brazo derecho, emblema del tercio; su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 21 para su destino a Cuerpo.

Com parecerán en el término de trein
ta días ante el Comandante don José R o
mero Mérida, Juez instructor de la Ca
ja  de Recluta número 21.— 69, 70 y 71.

J u zg ad os  civiles

HERNANDEZ CEPILLO, Angeles; na
tural de Granada, hija de José y de Con
cepción, de sesenta años, soltera, vecina 
de Madria, Jorge Juan, 70; procesada 
en causa 110 de 1939, por estafa;

PEREZ DE PABLO, Valero; natural 
de Valencia, h ijo  de Valero y de Pru- 
aencia, de treinta y cuatro «ños, casado, 
empleado, vecino de Madrid, Fernández 
de los Ríos, 19; procesaao en causa 199 
dp 1943, por usurpación de funciones y 
estafa; •

H LD A I/30 VERGAZ, Felipe; natural 
de Sieteiglesias de Travancos (Vallado- 
lid), h ijo  de Cleto y Constantina, de cua
renta y cuatro años, casado, jornalero, 
vecino de Madrid, San Isidoro, 5; proce
sado en causa 121 ae 1949, por hurto;

JORDAN IA KORENEFF, Redjeb; na
tural de Georgia (Cáucaso), h ijo de Noé 
y de K oreneff, de veintinueve años, sol
tero, com positor, vecino de Madria, calle 
de la Unión, 8; procesado en causa 141 
dé 1949, por resistencia e injurias a los 
Agentes de la Autoridad;

SENTIAS BALLESTER, Carlos; natu
ral de Vendrell (Tarragona), h ijo  de José 
y de Julia, de treinta y seis años, ca 
sado, abogado, vecino de tíospitalet, pla
za del Ayuntamiento, 5; procesado en 
causa 214 de 1950 por estafa ;

TAPIA RICO, Mariano; natural y ve- 
ciño ae Madrid, paseo de las Delicias, 64, 
h ijo  de Juan y de Juana, de veinticin
co  años, casado; procesado en causa 1 
de 1951, por hurtos;

YOLDI, Esteban; vecino de Madrid, 
Ventura de La Vega, 10; precesado en 
causa 67 de 1951, por alzamiento de bie
nes, y estafá;.

O RO Z, Jesús; vecino de Madria, Ven
tura de la Vega, 10; procesado en cau
sa 67 de 1951, por alzamiento de bienes 
y estafa;

R1VAS ESPARIS, María Elena de; na
tural de Ponieveüra, hija de Emilio y de 
Luisa, de treinta y tres años, casada, 
vecina de Buenos Aires i Argentina); .pro
cesaos en causa 77 de 1951, por estafa;

FERNANDEZ M ORDAZO, Carlos; de 
unos cuarenta anos: procesaao en cau
sa 104 de 1951, por estafa ;

M ARTINEZ FRANCO, Manuel; vecino 
de Madrid, Cardenal Cisneros, 48; proce
sado en causa 116 ce  1951, per hurto;

LOPEZ CUBAS, Andrés; natural y ve
cino ce  Madrid, Duque de Rivas 3, h ijo  
de César y de Anarea, de veintisiete años, 
casado, del com ercio: procesado en su
mario 32 de 1948, por abanaono de fa
milia;

RAM IREZ O RTIZ. Antonio: procesado 
en causa 108 de 1941, por estafa;

CHAVES ARTIGUES, Gregorio; proce
sado en causa 108 de 1941, por estafa:

G ARCIA PEREZ, María del Rosario; 
natural de Villavieja ae Yerte (Salam an
ca), hija de Juan y ue Concepción, de 
veinticinco años, soltera, sirviente; pro
cesada en causa 143 de 1943, por falsiíl- 
cación;

L O Z A N O  HERNANDEZ, Alejandro; 
natural de Cartagena, hijo ae Juan y 
de Josefa, de treinta y cuatro años, sol- 
toro, agrieulter, vecino ae Madrid; pro
cesado en causa 313 de 1944, por estafa;

JIMENEZ ALCOCER, Antonia; natu
ral ae Hueva 'G u ada la jara ', hija de Ru
fino y de Aniceta, de treinta y un año.s. 
soltera, sirviente; procesada en causa 22ti 
ae 1944, por hurtos;

JIMENEZ ALCOCER, Eugenia; natu
ral de Hueva (Guedalajava >, de veinti
ocho años, soltera, sirviente; procesada 
en cau$a 226 ae 1944, por hurtos;

TORRES LOPEZ, María Bienvenida: 
natural de Madria, h ija de José y de 
Ana, soltera, de treinta y un años; pro
cesada en causa 142 de 1940. por hurto;

DOMENECH GUILLEN, Antonio; ve
cino de Madrid, Isabel la Católica. 17; 
procesaao en sum ario 187 de 1951, por 
apropiación indebida;

M ARISCAL GOM EZ, Carmelo; proce
se ao en sumario 248 de 1940;

GONZALEZ ANASTASIO, Tom ás; de 
cincuenta y seis años, casado, pintor, ve
cino, de Madria, Ruda, 10: procesado en 
sumario 190 de 1949, por robo;

PADILLA CORREA, Antonio; vecino 
de Madrid, San Cosme, 16; procesado en 
causa 241 de 1951, por apropiación inde
bida;

P E R E Z  M ORENO, Acisclo Antonio; 
natural ae Valdepeñas (Ciudad R eal), 
h ijo ae José María y de Josefa, de cin
cuenta y dos años, casado, chofer; pro
cesado en sumario 362 de 1936, por ho
micidio e ím pruaencia;

G ARCIA RUFINO, José; natural do 
Cádiz, h ijo ae Antonio y de Mercedes, 
de setenta y seis años, casado, perioais- 
ta. vecino de Sevilla, Hoteles del Guadal
quivir, calle B. 15; procesado en causa 
4lo ae 1941, por estafa;

G U TIERREZ G ARCIA, Pedro; natu
ral y vecino ae Madrid, Colonia Fierro, 
calle Principal, 7, h ijo  de Pedro y de 
Eladia, ae cuarenta años, soltero, tipó
grafo; procesado en causa 464 de 1941, 
por hurto, y

CASTELL PASTOR, Rafael; vecino ce  
Barcelona, Montserrat, 11, y Cid, 12; 
procesado en sumario 264 de 1951, por 
apropiación Indebida.

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgaao de Instrucción 2 de Ma
drid para ingresar en prisión. — 10106, 
10573, 10856 al 63, 11333, 11472, 11851, 
11990, y 91, 12380 y 12500.


